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RADICACIÓN:     0800141890082019-00352-00 
PROCESO:  SUCESION INTESTADA  
 SOLICITANTE: MARIA PATRICIA MUÑOZ QUEVEDO Y OTROS  
CAUSANTE:      MARIA RITA QUEVEDO PARRA 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso SUCESION INTESTATADA, en el cual   
señor CARLOS AUGUSTO MUÑOZ QUEVEDO, presente poder otorgado al Dr. 
GUILLERMO ALFONSO VILLA PEREZ, Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 27 de julio de 2021. 

 
                     SALUD LLINAS MERCADO 

                       SECRETARIA 
 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
Barranquilla, julio veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Observa este despacho que fue allegado memorial junto con poder y el registro civil de 
nacimiento de señor CARLOS AUGUSTO MUÑOZ QUEVEDO para demostrar su calidad 
de heredero de la causante MARIA RITA QUEVEDO PARRA, en razón a esto se procederá 
a reconocer la calidad de heredero al señor CARLOS AUGUSTO MUÑOZ QUEVEDO, y se 
le requerirá para que en el término de 20 días declare si acepta o repudia la herencia. 
 
De otro lado se reconocerá personería al Dr. GUILLERMO ALFONSO VILLA PEREZ, de 
conformidad al Art. 75 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Reconocer como heredero de la causante al señor CARLOS AUGUSTO 
MUÑOZ QUEVEDO. 
 
SEGUNDO: Requerir al heredero CARLOS AUGUSTO MUÑOZ QUEVEDO, para que en 
el término de 20 días declare si acepta o repudia la herencia. 
 
 
TERCERO: Téngase al Dr.  GUILLERMO ALFONSO VILLA PEREZ, identificado con C.C 
72.312.149 y T.P 274.949 C.S de J., como apoderado del heredero CARLOS AUGUSTO 
MUÑOZ QUEVEDO.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
La Juez,  

 

 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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